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RESOLUCION DE GERENCIA N° '0:)0<)_ 2017GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua. 1 9 OIC. 2017 

VISTOS: 

El Oficto N° 209-2017-REGPOL-MOQ/DIVPOS-DEPTRA LOG. formulado por el 
Mayor de la Pol1cia Nactonal del Perú, remitiendo la Papeleta de lnfracc1ón MP N° 052373 y ; 

CONSIDERANDO: 

Que, las Municipalidades son Órganos de Gob1erno Local con personería jurídica 
_.., derecho pub 1co y gozan de autonomía Política, Económtca y Admtn1strat \a en los Asuntos de su 

~~~r.-~ ompetencta tal como lo establece el Art JI del Título Preltmtnar de la Ley Organtca de Mun1c1pal1dades- Ley 
· 27972, en concordancia con el Art. 194° de la Constitución Poli t1ca del Perú. 

Que medtante la Papeleta de lnfracc1ón al Trans1to MP N° 052373 del 11 de Abnl 
del 2017, la Poltcia Nac1onal del Perú as1gnada al control de tránstto del d1stnto de Moquegua y Provincia 

~ Manscal Nteto. ha 1mpuesto al Sr(a) CAIRA YUC RA JHQN LEO, conductor 1nfractor del vehículo con Placa 
t.:ifl~,¡a. ? de Roda¡e 870-756, la lnfracctón t1p1ficada con el Código G-11: que tndtca '"'Circular, es taciona r o 

': \ detenerse sobre una isla de encausamiento, canalizadora , o de refug io o divisoria de l tránsito, 
*"!~W..,'L li arcas deli neadoras de carriles, separadores cent rales, bermas , aceras , áreas verd es, pasos 

e- peatonales, ja rdines o rampas para minusvál idos."; de acuerdo a lo dispuesto en el Cuadro de T1ptftcac1ón 
de Multas y Medtdas Preventivas aplicables a las InfraCCIOnes de Tráns1to Terrest•e aprobado por el Texto 
Único Ordenado del Reglamento Nac1onal de Tráns1to- Código de Tráns1to. aprobado por O S N° 0 16 -2009-
MTC y mod1f1catorias. la infracción cometida am erita una multa equivalente al 8 % de la UIT v igente (S/. 
324.00) So les y la acumulactón de 20 puntos 

Que. la Papeleta citada cumple con las formalidades y procedimientos 
establecidos en los artículos ~26 y 327. y conforme lo dtspone el numeral 1 o del articulo 329° del presente 
procedimiento sanctonador se 1r1cta con la entrega de la capta de la papeleta de tnfracctón al conductor 
según el TUO del Reglamento Nactonal de Tránstto, aprobado por Decreto Supremo N' 016-2009-MTC y su 
modtf1catonas 

Que de acuerdo al tnCISO 3 del Articulo 336° del TUC oel Reglamento Nacional 
de Tráns1t0 aprobado por Decreto Supremo W 0 16-2009-MTC y su modtftcatonas. establece "Cuando el 
presunto tnfractor no ha pagado la multa prev1sta para la infracc1ón comet1da . n1 ha presentado su descargo 
ante la un1dad orgán1ca o depenoenc1a de la autondad competente que corresponda dentro de Jos ctnco (5) 
dias hábiles contados a parttr del dia stgUtente de la notlftcactón de la papeleta de 1nfracc1ón o resoluctón de 
tn tcto de proced1m1ento sanctonador. la Muntctpal idad ProvtnCial deberá em1t1r la resoluctón de sanc1ón , 
procediendo contra esta la tn terpostCión de los recurso ad m1ntstrat1vos de ley en ese entender y de la 
rev1s1ón del expedtente se desprende que el adm1n1strado a la 'echa no ha cumpltdf"' con pagar la Multa nt ha 
presentado su descargo dentro del plazo establecidO, por lo que se procede a ern•tn 'a Resoluc1on de sanctón 
correspondtente 

Que estando a lo 1nformado por la Poltc:a Nactona' dt::' Peru al amparo de las 
facultades confendas por la Ley N° 27181- Ley General de Transporte y Trans1\o Terrestre Ley N° 27972-
Ley Or~ántca de MuniCipalidades. Ley N° 27444 - Ley del Proced tm•ento Adm 1n1strat1vo General, asi como el 
Texto Untco Ordenado del Reglamento Nactonal de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y modtftcatonas y con las tsactones correspondientes 

•• . 

... 



SE RESUELVE : 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr( a} CAIRA 
YUCRA JHON LEO por la 1nfracc1ón al Tráns1to terrestre t1plf1cada como G.11: establecidO en el D S N° 
O' 6 20091v'TC y mod1f1C<W'' as la sanc1ón de multa equ1va 1e a• 8 o¡, de la UIT v1gente cuyo monto aSCiende 
a la suma ce S/. 324.00 (TRE SCIENTOS VEINTICUAT RO CON 00/100 SOLES} y la acumulación de 20 
puntos por la Papeleta de lnfracc1ón al Tráns1to MP N° 052373 del 11 de Abr'l del 2017, de acuerdo a los 
funoamentos expuestos en la parte cons1derat1va de la presente resoluc1ón 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto !lene v1genc1a desde la fecha de su 
emiSión y contra el m1smo puede Interponerse recurso impugna tono prev1sto en nuestro ordenam1ento JUrídiCO 
dentro del plazo de 15 d1as hábiles contados desde el d1a s1gu1ente a su recepc1ón As1m1smo, de no 
presentarse recurso 1mpugnatono dentro del plazo de Ley esta resoluc1ón quedara F1rme y C onsentida la 
Sanc1ón en sede admm1strat·va 

ARTÍCULO TERCERO : DISPONER que en C11anto quede f1rme y consentida la 
sanc1ón en la sede administrativa, el Área de lnfracc1ones y Sanc1ones de la Sub Gerenc1a de Transporte y 
Segundad V1al. baJO responsabilidad funcional, deberá 1ngresar la sanc1ón al Reg1stro Nac1onal de Sanc1ones 
por lnfracc1ones al Tráns1to, que establece el cuadro de \ip1flcac1ón de multas y medidas preventivas 
aplicables a las 1nfracc1ones de tráns1to 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la notifiCaCión de la presente resoluc1ón al 
Conductor Infractor Sr(a) CAIRA YUCRA JHON LEO, con domiCiliO en J~rón Coala que S/n Coala que 
General Sánchez Cerro Moquegua Manscal N1eto, a efecto de que en el plazo estab leCidO C UMPLA con 
pagar la muta r:orrespond1er¡te baJO aperc1b1m1ento de soliCitarse su eJeCuCión f""led;ante Cobranza Coact1va 

REGISTRE SE, NOTIFIQUES E Y CUM PLASE 

.. 


